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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIO CRISTOBAL MEJIA BAENA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL HATILLO DE LOBA 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2021-00192-00 

 
Informe secretarial: Pasa al despacho el proceso ordinario laboral instaurado por JULIO 

CRISTOBAL MEJIA BAENA, en nombre propio, contra ESE HOSPITAL HATILLO DE LOBA, 

asignado por reparto bajo el radicado No. 13-468-31-89-001-2022-00192-00, informándole 

que se encuentra para aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 

25, 25ª, 26 del CPTSS y ley 2213 de 2022.-Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 26 de agosto de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISEIS (26) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

El artículo 25 del Código procesal del trabajo, enlista, los requisitos formales de la demanda.   

 

Sin embargo, así se reúnan, el operador jurídico no puede perder de vista el cumplimiento 

de los demás presupuestos procesales.  Esto, con el fin de evitarse futuras excepciones 

previas, nulidades o inhibiciones.  

 

Las reglas de competencia si bien han sido definidas por diferentes factores, la jurisdicción 

por así hablarlo en sentido amplio, de igual forma ha fijado, estatutariamente, los 

lineamientos jurídicos suficientes para desprender y distribuir, la administración de justicia en 

cabeza de determinados jueces de la república –ordinarios, especiales, etc. 

  

De acuerdo entonces a factores orgánicos, y funcionales en el sector oficial, partiendo de 

la naturaleza jurídica del ente empleador, y las funciones cumplidas por el servidor o 

servidora, en este caso, el actor fue empleado público, ya que su vinculación a la 

administración se efectuó mediante una modalidad legal o reglamentaria a través de un 

acto administrativo motivado que se concreta con el nombramiento y posesión y así mismo 

lo confirma el acto administrativo (Resolución No. 036 del 04 de diciembre de 2018) 

mediante el cual lo declaro insubsistente y ordeno la liquidación y cancelación de 

acreencias laborales. 

 

Es que el principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades conlleva a que sea el juez 

natural, quien determine el fondo del asunto, lo investigue, y en este caso, por lo visto, todo 

conllevaría finalmente a calificar al servidor como empleado público.  Someterlo a esta 

especialidad, sería dispendioso para el usuaria e ir en contravía a su vez, de principios 

rectores como son: los de celeridad, y economía procesal.  

 

Son estas razones las que implica a que este operador jurídico considere, que carece de 

jurisdicción y competencia, y en esa medida se dispondrá rechazar IN LIMINE la demanda, 

remitiéndola a los Jueces Administrativos del Circuito de Cartagena-Reparto, con el fin que 

le impriman el trámite correspondiente.  

 

Por lo expuesto, se dispone:  

 

1º.- RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2º.- Remitir la actuación a la Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena, 

reparto, con el fin que le impriman el trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 29 DE AGOSTO DE 2022. Notificado por anotación 

en ESTADO No. 58 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO FERREIRA NIETO 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA DE MOMPOX  

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00193-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral promovida por CESAR AUGUSTO FERREIRA NIETO en contra de ESE 

HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA DE MOMPOX. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2012. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 26 de agosto de 2022. 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISEIS 

(26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por CESAR AUGUSTO FERREIRA NIETO en contra de ESE HOSPITAL LOCAL 

SANTA MARIA DE MOMPOX.  

 

El demandante solicita se libre mandamiento de pago con fundamento en el título 

complejo base de recaudo Resolución No. 20.30.07.01 de 30 de julio de 2020. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Las ausencias de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Se evidencia que la resolución presentada da fe de que las expedidas son primera 

copia auténtica, que se notificó personalmente a los interesados y que se 

encuentra ejecutoriada, al igual de acompañarlo del respectivo gasto 

presupuestal. 

 

Por lo mencionado, la demanda se encuentra apta para librar mandamiento de 

pago y acceder a las medidas cautelares solicitadas por el apoderado. 

 

En vista de todo lo dicho, este Despacho 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de 

CESAR AUGUSTO FERREIRA NIETO en contra de ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA 

DE MOMPOX por valor de: 

 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($6.407.275), contenidos en la 

RESOLUCION No. 20.30.07.01 del 30 de julio de 2020. Mas los interés de mora a la tasa máxima autorizada por la 

superfinanciera, que se causen desde el 13 de agosto de 2020 hasta cuando se verifique en su totalidad, sobre el 

capital. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la tercera parte del 42% de los 

dineros legalmente embargables que posea ESE HOSPITAL SANTA MARIA DE 

MOMPOX en cuentas corrientes y/o ahorro, o cualquier otro título bancario o 

financiero en los bancos BBVA, BANCOLOMBIA, POPULAR y AGRARIO de Mompox 

y BANCO DE BOGOTA, Magangue. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de 

venta de servicios recibida la demandada ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA DE 

MOMPOX, por parte de las entidades MUTUAL SER EPS, AMBUQ, COOSALUD, NUEVA 

EPS y CAJACOPI. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. GERMAN ACUÑA NIETO, en los 

términos y para los fines consagrados en los poderes. 

 

QUINTO: Notificar personalmente y dar traslado de la presente demanda al agente 

del MINISTERIO PUBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con el Art. 74 del C.P.T y S.S y el Art. 612 del C.G del P. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte ejecutada, en forma 

personal de conformidad con el parágrafo del Art. 41 del CPT y SS y ley 2213 de 

2022.  Concédase un término de 5 días para pagar y 10 para excepcionar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

Mompox – Bolívar, 29 DE AGOSTO DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 58 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

DEMANDANTE: EDWIN ETALIDE GARCIA AMARIS 

DEMANDADO: GABRIEL AMARIS GUARDIA 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00194-00 

 

Informe secretarial: Pasa al despacho la demanda de RENDICION PROVOCADA DE 

CUENTAS instaurada por EDWIN ETALIDE GARCIA AMARIS, a través de apoderado judicial, 

contra GABRIEL AMARIS GUARDIA, asignado por reparto bajo el radicado No. 13-468-31-89-

001-2022-00194-00, informándole que se encuentra para aprehender su conocimiento y 

admisión de conformidad con el Art 82 a 85 - 379 del CGP y ley 2213 de 2022.-Sírvase 

proveer. 

 

Mompox, Bolívar 26 de agosto de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISEIS (26) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

demanda de RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS instaurada por EDWIN ETALIDE GARCIA 

AMARIS, a través de apoderado judicial, contra GABRIEL AMARIS GUARDIA. 

 

La ley 2213 de 2022, consagran, toda una serie de requisitos que debe cumplir la demanda. 

Revisada la presente, el despacho observan las siguientes inconsistencias:  

 

No aporta constancia ni afirma bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica corresponde al utilizado por el demandado, no informa como la obtuvo ni 

allego las evidencias correspondientes (art. 8 ley 2213 de 2022). 

 

NO se indica el canal donde puedan ser notificados los testigos. (Art. 6 ley 2213 de 2022). 

 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. ALEXIS ANTONIO PEREZ ARRIETA, en calidad 

de apoderado del demandante, en los términos y para los fines consagrados en poder. 

 

TERCERO: Conceder un término de cinco (5) días para que el defecto sea subsanado, so 

pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 29 DE AGOSTO DE 2022. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 58 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YENELLYS DEL VALLE CARIMA CONOTO 

DEMANDADO: TOBERTO CARDENAS CAMARGO 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00198-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Entra al despacho a calificar el impedimento planteado 

dentro del proceso de la referencia por el Dr.  David Pava Martínez, Juez Segundo 

Promiscuo del Circuito de Mompox, recibido en la secretaria de este despacho de 

manera física el día 25 de agosto de 2022, siendo las 8:42 a.m. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 26 de agosto de 2022. 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTISEIS 

(26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

ANTECEDENTES 

 

Al Despacho se encuentra el proceso de la referencia, del cual se puede apreciar, 

que el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Mompox, Bolívar, mediante 

oficio No. 0998 del 25 de agosto de 2022, remitió el proceso de referencia, en virtud 

de impedimento declarado por el doctor Pava Martínez, quien funge actualmente 

como Juez en esa agencia judicial, indicándose en el oficio que la remisión se hace 

en cumplimiento a lo dispuesto en providencia 29 de julio de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La causal invocada por el Juez Segundo Promiscuo del Circuito de Mompox, 

Bolívar, es la de haber formulado alguna de las partes, su representante o 

apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o 

compañero permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, 

antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera a 

hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se 

halle vinculado a la investigación, indicando que dicha causal se encuentra 

contemplada en el numeral 7º del artículo 141 del CPC. 

 

Al respecto esta agencia judicial, tiene que señalar, que la causal invocada, es la 

contemplada en el numeral 7º del artículo  141 del CGP, la cual consagra 

efectivamente como causal de recusación el que alguna de las partes, su 

representante o apoderado, hubiera formulado  denuncia penal o disciplinaria 

contra el juez. 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, considera esta judicatura que se 

encuentra justificada la declaratoria de impedimento declarada por el doctor 

Pava Martínez, razón por la cual se acepta el mismo y se avocará el conocimiento 

del presente proceso. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Primero Promiscuo del Circuito de 

Mompox, Bolívar, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el impedimento invocado por el doctor David Pava Martínez, en 

su calidad de Juez Segundo Promiscuo del Circuito de Mompox, Bolívar.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se avoca el conocimiento del 

presente proceso ordinario laboral, al cual se imprimirá el trámite de rigor.  
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TERCERO: Por secretaría radíquese el presente asunto y anótese en el libro 

radicador.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia vuelvan los autos al despacho para el 

trámite que en derecho corresponda. 

 

QUINTO: háganse las compensaciones de reparto a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 29 DE AGOSTO DE 2022. Notificado por anotación 

en ESTADO No. 58 de la misma fecha. 

 

Secretario 

 
























